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	“2024. Año del Bicentenario de la Erección del 

Estado Libre y Soberano de México”



LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57, 63 Y 64 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

A C U E R D O

PRIMERO.- En cumplimiento del Decreto Número 259, por el que se inscribe en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, con letras doradas, el nombre de León Guzmán, expedido por la “LXI” Legislatura, la Diputación Permanente celebrará Sesión Solemne conforme el protocolo siguiente:

1.- Himno Nacional Mexicano.
2.- Lectura del Decreto Número 259, por el que se inscribe en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, con letras doradas, el nombre de León Guzmán. 

3.- Develación de la inscripción, en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, con letras doradas, del nombre de León Guzmán. 
4.- Uso de la palabra por la Diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera.

5.- Himno del Estado de México.
6.- Clausura de la sesión.

SEGUNDO.- La Sesión Solemne se llevará a cabo el día diez de julio del dos mil veinticuatro, en el Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, a la hora que determine la Diputación Permanente.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación.
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en la Gaceta Parlamentaria.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los diez días del mes de julio del dos mil veinticuatro. 

SECRETARIA
DIP. MARTHA AMALIA MOYA BASTÓN
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